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OIKBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN; 
Oall* d*l Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.640.

vnnT A  DB BJBHPLJLBM ¡ 
Bffi(at«Ho d« la QobarnMidiii piaiilo I 

flúmara tualto, O,60>

G A C E T A  DE M A D R I D “V

S U M A R I O
P a r te  ellcial.

í  ̂ Presidenola ilel Consejo de Ministros;
JSüai dBcreto áecidi$ndlo d favor de la Au- 

lomdad judicial la conij^ete ncia suscitada 
entre «I Gobernador de Palemiáy el Juez 
de primera instancia de Astndillo.

RUnlsteflo de Haolenda:
Mml decreto nombrando administrador de 

la Aduana de Bî haOy d D. Cristóbal Al-
’ Zamora y Galán.
Blrbnbm'hrando áegunáoJefe de la Aduana 

dé Vdlenciay d D. José García del Moral 
Peña,

Otro aprobando el contrato provisional 
pmtd S  (srriendp del local con destino á 
Oficinas y demás dependencias de la 
Aduana de Ferrol,

Mlsltieria do lA 8ierrt;
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase det Mérito Militar, blanca, pensio ■ 
nada, al Comandante de Ingenieros don 
Fermín de¡Sojo y Lomba,

MiRleterlo de Hacienda:
Real orden autorizando á todos los fábri- 

cantes de azúcar que lo produzcan de las 
clases llamadas plaquetas, cortadillo y 
pilé, para envasarlo en cajas de 10 Mío- 
gramos de peso neto, sin perjuicio de uU' 
lízar las que marca el articulo 54 del 
Reglamento del impuesto.

Ministerio de la GobernaoMn:
Real orden nombrando el Tribunal para 

juzgar las oposiciones d las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Administra' 
ción civil, dependientes de este Minis^ 
ferió,
liDistnU It InstrneeUn f úbliu j  Bell» IrUK

Etales .órdenes resolviendo los expedientes 
de Arreglo escolar de los Ayuntamientos 
de Noguera (Teruel) y de Mos (Pcn*e' 
mdra).

Gira (rciUficada) nombrando Catedrático 
de Física, Química é Húioria Nahual 
de la Kacmla Superior de A tmmistra- 
ción Mercaníil de Barce ana, d D. Cmáos 
Bares y Lízón, '

Ministerio de Fenente^
Real orden disponien lo qu^ las Sociedades 

inscritas para operar en él llamado Se- 
guro de Enfermedades, jusiifiqiA en ante 
la Inspección de Seguros, cuando sea t̂ 
tisüaaas ó se solicite por el Comisario 
general, la existencia del capital decía- 
rádo en la documentamón que figura en 
el expediente de la respectiva entidad.

Otra resolviendo instancia del Banco Ara
gonés de Seguros, en la que solicita acla
ración de la Real orden de 'i de íebreio 
próximo pasado, acerca de las Compa
ñías y Asodacioms que practican el Se
guro de Quintas.

Otra autorizando d la Sociedad La Inte 
gridad para realizar él Seguro famil ar 
de enfermedades y para la Sección mutua 
tu caso de defunción.

i 4AnlBÍatraoiOii Ceatrat;
G racia  y  J u st ic ia .— Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto pot'el NotaiioD, Vicente 
Silva contra una nota del Registrador 
de la Propiedad de San Roque, suspen- 
dtendo la inscripción de una escritura di 
préstamo con hipoUca*

Ma r in a .— Dirección General do Navega
ción y Pesca Marítima.—Avisodlon Na
vegantes.-—Grupo 41.

G ober n a c ió n . — Subsecretaría. — Convo 
cando d concurso para proveer los cargos 
di Director de la Estación sanitaria del 
pufrto de Arrecife, Médicos segundos de 
líuelva y Palma de Mallorca y de bahía 
de Barcelona.

Instrucción  P ú blic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Disponien
do se inserten en este periódico oficial los 
escalafones generales provisionales de 
Maestros y Máestras de la categoría de 
1,075 pesetas.

FpMÉNTO.—piracción General de Agri
cultura, Minas y Montéd.—Conüocancfo 
d concurso para la provisión de una ida- 
za de Escréiente D lineante de Minas.

Dilección Getíeral de Obras Publicas.— 
Puertos.—Autorizando al Gremio de Pes^ 
cadores de Comillas la coyísituccíón de 
una Lonja para la contratación det pes
cado en los terrenos dé dominio público 
del indicado pmrto.

Idem d D. Eustaquio Ñauarró Gil, Ja ocu* 
pación de un trapecio de terreno en la 
plkya de Levante, del puerto de Va- 
Uncía.

A n e x o  l . ”— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Ge n - 
. TRA?. M e t e o r o ló g ic o .—O b se r v a to r i;o  

DE 5{a d rid .— S u b a s t a s .— A d m in ís tra -
CIÓN PROVíNCIAL.--ÁDMINISrRÁétÓN Mü- 
ÑÍCiPAL.^ ANUNCIOá O^CIALteS la 
Unión Vidritra de España; Minq^f de 
Cobre de Nerva; Sociedad mutua dé pro- 
pietarios para la extraceidn de Jeirinas; 
Sociedad CboperatiOá gaditana dé fabri
cación de gas, y Banco Aiemán Tra^at* 
Idntito, ,

A nexo  2.®.—E dictos.— Cuad r o s  e s t a d ís 
ticos d e

H a c ie n d a . — Intervención General de la 
Administración del Estado.—Lio Mida- 
ción provisional dü presupuesto de 1010 
d su terminación en fin de Diciembre de 
dicho año.

Recaudación liquida obtenida en el mes de 
Tebrero próximo j^asado y en el de Enero 
anterior, por cuenta del presapnesto co
rriente y por reí dlas de los definiliva- 
mente carados.

Junta Glasiftcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. Deteédn nú
mero 225 de créditos por obligaciones 
procedentes de la última guerra de Ul
tramar.

Instrucción  P ú blic a .— Dirección Gene- 
 ̂ ral de Primera enseñanza.—^ 6cctia/o-
i nes parciales correspondió tes d la ca

tegoría sexta, superior de Maestros y 
Maestras.

PARTEJOFICIAL 

PEpiDESClA MI M E J O  DE «DHISTROS
M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 

Sw M. la R e in a  j)* Victoria Eugenia, y 
SS*4A. BR. el Príncipe de Asturias é 
Iníántes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedaden su importante saluda 

De igual beneficio disfrutan lae demás 
personas de la Augusta Real Familia.

; REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de F a 
lencia y el Juez de primera instancia 
de Astudillo, de los cuales resulta:

Que cpn fecha 20 de Julio de 1010, don 
Manuel Román Redondo, debidamente 
representado, dedujo ante dicho Juzgado 
demanda de interdicto de recobrar con
tra el Alcalde de la villa de Itero dula 
Vega, D. Honesto Ordón^s, expresando: 

Que desde el año 1907, y en concepto

de arrendatario, viene disfrutando de la 
quieta y pacífica posesión de la era, sita 
en dicho término municipal, denomina
da de la Ermita;

Que dicha era, como aneja á la Ermita, 
pertenece á la parroquia, siendo sus Pá
rrocos, cpmo Ádministradores dé iá mis
ma, ib^ que han venido alendándola 
desdo tiempo ínihemorlál y desde el ex
presado año de 19Ó7 á favoi* del deman
dante, según acredita con los contratos 
que acompaña; > i

Que el 30 de Junio de 1910, á preteMO
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d0 que la citada era pertenecía al Munici* 
pío, fué requerido por ei demandado, 
para que en el término do veinticuatro 
horas la desalojara de las mleses y ape
ros do labranza, que, como arrendatario, 
había llevado á ella, y 

Que, no obstante la protesta formulada 
por el requerido, el demandado, llevando 
á cabo tan arbitrario despojo, obbgó al 
expotvenie á desalojar la era en término 
de veinticuatro horas, bajo la amenaza 
do perseguirle por desobediencia.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó pertinentes, termi
na con la súplica de que en su día se de
clare haber lugar al interdicto, reponien
do al demandante en la posesión y tenen
cia da la finca, y condenando al deman
dado al pago de las costas, daños y per- 
juicioB,

Que admitida la demanda, practicada 
la  información testifical que la Ley pre
viene y convocadas las partes á juicio 
verbal, el Grobemador de la provincia, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose:

Dn que por el Ayuntamiento se acordó 
en 12 de Junio de 1910 el arriendo, en pú
blica subasta, de la era de que se trata, 
habiéndose adjudicado en 29 ¿el mismo 
á D. Luis González;

En que interpuesta apelación contra 
ese acuerdo por el Cura párroco ante el 
Gobierno Civil, se ha venido con ello á 
reconocer la competencia de la Adminis
tración para decidir acerca del derecho 
posesorio que el demandante invoca en 
su favor;

En que hallándose tal recurso pendien
te de resolución, no puede en modo al
guno prosperar la demanda interdictal 
promovida con posterioridad á la inter
posición de dicho recurso, porque ven
drían dos Autoridades diferentes á resol
ver respecto al hecho posesorio que ha 
de servir de fundamento á la validez del 
arriendo del citado inmueble, y 

Que ínterin no se adopte tal decisión 
por el Gobierno Civil, el acuerdo del 
Ayuntamiento respecto al arriendo tiene 
que surtir todos sus efectos, por ser inme
diatamente ejecutivo, no pudiendo, por 
consiguiente, prosperar el interdicto, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 89 de 
la ley Municipal.

Cita también en apoyo de su requeri
miento los artículos 72 y 83 de la misma 
Ley y el Real decreto de 8 de Septiembre
de 1887.  ̂ -

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que de los autos aparece probado que 
la era de que se trata pertenece á la Er
mita, y por consiguiente, á la Iglesia, y 
que el actor, en los cuatro últimos años, 
viene disfrutando como arrendatario de 
su posesión no interrumpida;

Que nadie puede ser violentamente pri
vado de la posesión, debiendo los Tribu

nales amparar al despojado por el pro
cedimiento sumario de interdicto;

Que si bien los Ayuntamientos pueden 
por sí mismos reivindicar sus bienes y 
adoptar medidas para su conservación, 
tal facultad se ha de entender limitada al 
caso de que la usurpación sea reciente y 
de fácil comprobación;

Que de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Mayo de 1884, la uni
forme jurisprudencia viene determinan
do que cuando la Administración contra
ría con sus actos una posesión de más de 
año y día, obra fuera del círculo de sus
atribuciones;

Que aparte de que los actos objeto del 
interdicto los llevó á cabo el demandado 
por su propio impulso, sin que procedie
ra acuerdo alguno del Ayuntamiento que 
tuviese qüe ejecutar, es lo cierto que éste 
no tenía atribuciones para adoptar una 
resolución que contrariara la posesiión de 
la era que venía disfrutando el actor;

Que, por tanto, no cabe invocar el 
acuerdo municipal de 12 de Junio como 
determinante de la competencia de la 
Administración, porque sobre no fundar
se en él la acción de interdicto planteada, 
tal acuerdo resulta adoptado fuera del 
círculo de las atribuciones municipales; y 

Que en nada puede Infiuir en la deci
sión de este conflicto el hecho de haber 
entablado el Párroco recurso de alzada 
contra el aoüerdo municipal de 12 de Ju 
nio sobre validez ó nulidad de la subasta 
de arriendo, porque aparte de que en el 
interdicto se trata de un asunto diferen
te, seguido entre distintas personas, lâ » 
cuestiones de competencia no cabe resol
verlas por actos de sumisión ó no sumi
sión de las partes.

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
lo nuevamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento. resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: , , .1Visto el artículo 446 del Código Civil,
según el cual: «Todo poseedor tiene dere
cho á ser respetado en su posesión; y si 
fuere inquietado en ella, deberá ser am 
parado ó restituido en dicha posesión por 
los medios que las leyes de procedimien
tos establecen >:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que determina que en el término de 
un año, á contar desde el acto de la usur
pación, piuede la Administración reco
brar por sí la posesión de sus bienes, pa 
sado el cual deberá acudir á los Tribuna^ 
les ordinarios, ejercitando la acción co'
rrespondiente: ^  ,

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdiccióii ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Considerando que la presente cuestión 
de competencia se ha suscitado con mo

tivo de la demanda de interdicto promo
vida por D. Manuel Román Redondo, 
contra el Alcalde de la villa de Itero de 
la Vega, por el hecho de haberle é«te‘per
turbado en la posesión que desde hacía 
cuatro años venía disfrutando en con
cepto de arrendatario de la era denomi
nada de la Ermita, enclavada en dicho 
término municipal:

Considerando que ni el acuerdo adop
tado por aquel Ayuntamiento, de 12 de 
Junio de 1910, mandando proceder al 
arriendo en pública subasta dé la era 
mencionada, ni las providencias dictadas 
por el citado Alcalde, requiriendo y con
minando al demandante para que desalo
jara su finca, fueron adoptadas dentro 
de la esfera de sus respectivas atribucio
nes, puesto que arrancando la posesión 
que aquél ostentaba desde fecha muy an
terior al año y día, es evidente que por 
ninguna Corporación ni Autoridad ad
ministrativa podía perturbarse aquella 
posesión, que debe ser amparada por los 
Tribunales ordinarios:

Considerando que, por lo tanto, carece 
de aplicación, al caso presente, lo dis
puesto en el artículo 89 de la ley Munici
pal, que sólo prohíbe la admisión de in
terdictos cuando éstos contrarían pro vi- 
deacias dictadas por la Administración 
en los asuntos de su competencia: 

Conformándome con lo consultado por 
el ©onsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos once-

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO RE HAGENRA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Bilbao, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Cristóbal Alzamora y Galáh, ségun^ 
do Jefe de la Aduana de Valencia, con la 
de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Mar
zo de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Valencia, en comisión hasta 
que el interesado reúna las condidones 
que determina el artículo 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. José García del Mo
ral y Peña, Inspector de Muelles de la 
misma Aduana, con la de Jefe de Nego
ciado de primera clase.
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 ̂ Dado en Palacio á veinticuatro de Mar

zo de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Eduardo

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el contrato prttvisio 
nal, celebrado entre la Administra/dón y 
D. Juan Fernández, para el arriendo, con 
destino á oñcinas y  demás dependencias 
de la Aduana del Ferrol, por el precio 
anual de 6.000 pesetas, del edificio que 
dicho señor se obliga á construir, con 
arreglo á planos aprobados, en los sola
res que resulten al derribar el que tam
bién de su propiedad en la actualidad se 
ocupa, quedando asimismo obligado el 
referido propietario á facilitar un local 
durante el tiempo que duren las obras 
por el precio de arrendamiento que en la 
actualidad se satisface.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos once.

ALFONSO.
El I.'nistro de Hacienda,

Eduardo Cobián.
— -esas--------

M IM S T E W O J lí^ L il GUERRA
liEAL ORDEN 

Excmo. Sr,: El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien 
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 5 del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Comandante de 
Ingenieros D. Fermín de Sojo y Lomba, 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911.

AZNAR
Señor Capitán genera] de Canarias.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

< Excmo. Sr.: De Real orden de 19 de 
Diciembre último, sq dispone que esta 
Inspección General informe acerca de 
una propuesta de recompensa á favor d«l 
Comandante de Ingenieros D. Fermín df 
Sojo y Lomba, por servicios extraordi 
narios de Profesorado.

»Forro Illa dicha propuesta el Coronel 
Director de la Academia de Ingenieros, 
donde el referido Jefe se halla destinad \  
acompañando acta de la Junta facultati 
va, referente á ella.

»Según consta en este documento, el

Comandante ^bjo ha desempeñado el 
carg^í de Profesor, sin inte|‘rupción, des- 
de 1.® de Septiembre de 1994, hasta ter
minar los exámenes de igUHi mes en 1910, 
dando una clase que abarca materias de 
muvha importancia y que suponen gran 
trabajo, cuales son: Telegrafía militar, 
Aerostación, Puentes militares, Minas, 
Arte milit. r, Geografía militar de Euro
pa y de España é Historia militar; vién
dose obligado en algunas de ellas á cons
tante explicación verbal, por no poder 
ceñirse á un solo texto.

»En el tiempo que lleva al frente de su 
clase organizo el gabinete, adquiriendo 
nuevos modelos y aparatos; tomó parte 
en los viajes de prácticas de fin de curso, 
visitando las plazas de Zaragoza, Barce
lona, Figueras, Gerona, Segovia, Rosas, 
Pamplona, San Sebastián, Ferrol y dos 
veces la de Cartagena; y ha realizado nu 
merosas experiencias comparativas de 
explosivos,

«También ha asistido á las prácticas 
de Aerostación, realizando varias ascen
siones en globo cautivo y una en globo 
libre.

«Durante las vacaciones de Semana 
Santa y Carnaval, ha verificado en varias 
ocasiones, acompañado de segundos Te
nientes Alumnos, viajes de instrucción á 
caballo, practicando diarios reconoci
mientos que merecieron aplauso del Ge
neral Jefe de la Sección de Instrucción, 
Reclutamiento y Cuerpos diversos del 
Ministerio de la Guerra.

»En Enero de 1908, fue nombrado para 
formar, con el Teniente Coronel de In 
fantería D. Ricardo Burguete, y el de In
genieros D. Ramiro Ortiz de Zárate, una 
Comisión encargada de estudiar los ex
plosivos como arma de combate.

«Es autor de la obra titulada «Minas 
militares terrestres», declarada de texto 
por Real orden de 30 de Noviembre de 
1908, é hizo donación á lá Academia del 
importe de una tirada de 500 ejemplares 
del primer tomo, mereciendo se le die 
sen las gracias de Real orden; ha desem
peñado clase doble diaria durante un 
año y otros dos la segunda clase de quinto 
año y una de las cuartas, trabajos ambos 
extraordinarios.

«Como ponente ha informado acerca 
de muchas obras y estudiado las refor
mas del Reglamento orgánico de las Aca
demias militares.

«En el acto de celebrarse la sesión en 
que la Junta facultativa de la Academia 
informa sobre los servicios del Coman
dante Hojo, el Teniente Coronel segundo 
Jefe, manifestó que los había desempe
ñado con celo, inteligencia y acierto no
tables, acordándose por unanimidad pro
ponerle á la Superioridad por si le con
sidera digno de recompensa, á tenor de 
lo preceptuado en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1902 (C. L, número 255).

»E1 Coronel Director dice, al elevar el 
acta, que juzga este acuerdo ajustado á 
los merecimientos del mencionado Jefe, 
que ha demostrado constantemente sus 
excelentes condiciones en el desempeño 
dei cargo de Profesor.

«La hoja de servicios del interesado 
comprueba la buena conceptuación de 
que goza, y en su historial hay muchos 
hechos meritori ;8, pô  los que ha obte
nido una Cruz de primera clase de María 
Cristina; cuatro dei Mérito Militar con 
distintivo rojo, de las cuales dos son 
pensionadas; tres de la misma Orden y 
clase, con distintivo blanco; otra de se
gunda, pensionada; la de San Hermene
gildo; la Medalla de Cuba y las conme
morativas de la catástrofe de Sant-inder 
en 1893 y de la jura de Alfonso XIIL

 ̂ «Entre los servicios prestados por el 
Comandante Sojo en los seis años cod j6- 

 ̂ outivos que ha pertenecido á i r  Acade- 
j mia de Ingenieros, hay uno, el habar es- 
I crito su obra «Minas Militares», que 
i bastaría par*a hacer moreood*)r de recom- 
í p^nsa especial, si no hubiere ya sido 
j premiado con Cru:  ̂de segunda clase dei 
ií iVléjíto Militar, peíisionada; descartado 

este, los reŝ t intes ri^pi osentan un esfuar- 
zo de laboriosidad ó ioteUgoacia, en pro 
de la enseñanza, suficiente pí ra caUficai'- 
los de extraordinarios á los efectos del 
artículo 4.® del Real decreto de 4 Oc
tubre de 1905 (C. L.. nüm, 200) y el l.« 
de la Real orden del 27 del mismo m^s 
de 1902 (C. i . ,  núm. 255).

«En consecuencia, y teniendo en cuen
ta que el repetido Jefe se halla en pose
sión de una Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, concedida hace 
menos de cuatro años, por Real orden 
de 28 do Noviembre de 1908 (D. O., nfi- 
mero 27ü), la Junta de esta Inspecci n 
General opina por unanimidad que pro
cede se le declara dicha Cruz pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al iom eiiaío, 
con arreglo á las disposiciones anterior
mente citadas y al caso 1.® doi artícu
lo 19 del vigente Reglamento de rccoin- 
pensas en tiempo de paz, viniendo á 
robustecer esta opinión su brillante his
torial, tenido en cuenta conforme dispo
ne el artículo 22 déi mismo.

))V. E., no obstante, resolverá, como 
siempre, lo más acertado.

«Madrid, 31 de Enero de 1911.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.=Rubricado.==y.® B.® =“ Zsppino. 
Rubricado.=Hay un sello que dice: «Ins- 
«pección General de los EstabSecimieu- 
«los de Instrucción ó Industria Militar.»

M IIS T E R ÍO  m  IfA C IE P A
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por la Sociedad Azucarera Larios, en la 
que, entre otros extremos, solicita se la 
autorice para envasar el azúcar cortadillo 
y casqueado, que elabora en su fábrica 
Nuestra Señora del Carmen, de Torre d i 
Mar, en cajas de 10 kilogramos, además 
de hacerlo en las de 25 y 50 kilogramos, 
según dispone el artículo 54 dei Regia-  ̂
mentó del impuesto:

Resultando que esta petición se funda 
en el deseo de dar mayores facilidades á 
los compradores, aumentando ei con sumo 
del azúcar, lo que supone también nn 
aumento en los ingresos para el Tesoro: 

Considerando que el citado artíealo 54 
dei Reglam<mto del impuesto establece 
que el peso de las cajas de azúcar (íorta- 
dillo, en plaquetas y pilé, será de 25 y 50 
kilogramos de peso neto; pero ei to, no 
obstante, no i»uedo haber inconveniento 
en acceder á lo solicitado, pues ( S evi
dente que disminuyendo oí peso lo las 
cajas, se facilita su adquisición por pe
queños industriales;quedando subsisten
tes los otros pesos reglamentarios para o! 
comercio al por mayor, y 

Considerando que esta concesión debe 
hacerse extensiva á todos los fabricantes
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mú ar, para no establecer diferencias 
rv- líicauas,

H. el Eey (q, D* conformándose 
ror o propaesí o porosa Dirección Gene
ra- '¡a servido disponer se autorice á 
tac aa -ib íabricantes de azúcar que lo 
] rc.n arcan íle las clases llamadas plaque- 

co-tadiílo y pilé para envasarlo en 
í. ajas de 10 kilogramos de peso neto, sin 

jo de utilizar las cajas con los pe- 
os rí í '5 y 50 kilogramos que marca el 

lis í e4 del Reglamento del impuesto, 
I ' ! iiríj vigentes.

I » Leal ordon lo participo á V. I. para 
V *<vn*)ciinientoy efectos oportunos. Dios 
ei7 n df á V. I. muchos años. Madrid, 26 
le Met z o  de 1911.

OOBIAN.
iví direcior general de Aduanas.

;;t'r

REAL ORDEN
Idrev Hr.: b. M. el Rey (q. D. g.), ha te- 

lü ru  í bien disponer que el Tribunal 
aii!. e cual han de celebrarse las oposi- 
cic! ot. cnnvocíidas por Real orden de 4 
úv I e i-iero último, para proveer plazas 
de Oíi , luios do cuarta clase de Adminis- 

civil, se constituya bajo la p resi
dan, r/i;! íie V. S., sustituyéndole en la mis
ma, e 1 ios casos de ausencia ó enferme- 
C i d, -el Director general de Administra- 
ióu, 7 í̂oíi ios Vocales D. Manuel Martín 
;>c.vri . Inspector general de Sanidad 

( tLjnuL; D. Alberto López Selva, Oficial 
iiol Cojisejo de Estado; D. Juan Amoretti 
( nvb« ñores Abogado del Estado, y D. Mi- 

; 'b 11- ' do Priogo y Rodmar, Jefe d© 
Adiío . Jirón do cuarta clase, de esta 

w.-;tat.aaquiGrj ejercerá las funcio- 
fn-, df, nüOj‘<n;i(LÍo dei Tribiinal.

' o ' ;ai orden lo digo á  V. I, para su co- 
, y efectos consiguientes. Dios 

r . ‘ . [. inuahos años. Madrid, 28
<ŷ  '^áh-izo do 1911.

ALONSO GASTRILLO. 
Svúor .‘•u’bi'ecroiarto úe este Ministerio,

■.— ..— — ■— •

Y B E U ^ R T R S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En ei expediente de Arreglo

doi aly untamiento de Noguera 
( '/v rj:;;. el Consejo de Instrucción Pú- 
b’¡)c:i jía exnitldo ei siguiente dictamen: 

v .\yuntamicnto y Junta local deNo- 
g íL-a |Tí:?i lol), con un celo y desprendi- 
... i 5. a avor de la enseñanza dignos 

clol míiyof eneomiO; solicita que se supri
mí [ i  hxtú 11 escuela mixta, creando dos 
elvmcnuui ;  ̂ ' oolotas, una de niños y 
oirv í'.c n>i fi de que ía población
tou . (u Muu .....o no liega á 500 almas, 
por resniu r iii5 unciente un solo Centro 

\a;Hr aiH ión ri«ra los 61 niños compren- 
■'■íu*!.':; e«i if-, ooad CüGolar:

»La Inspección y el Negociado y la 
Sección del l^^inisterio informan favora
blemente, y el C'nsejo opina que proce
de acceder á lo solicitado, modificando 
en eso sentido el proyecto de Arreglo es
colar á que se refiere »

Y conforme S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro- 
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Mós (Ponte
vedra), el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Mós (Pontevedra); y 

»Resultando que en el proyecto figuran 
diez distritos y siete Escuelas: 

^Resultando que el Ayuntamiento so
licita que se reduzcan á seis los distritos 
y á doce las Escuelas, invocando la falta 
de vías de comunicación y motivos de 
orden económico:

^Resultando que se une un croquis del 
terreno:

»Resultando que la Inspección y Junta 
provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informan favorablemente 
la reclamación:

»Considerando que el proyecto impug
nado responde á las necesidades de la 
enseñanza en el Municipio de Mós: 

»Considerando que el argumer^to em
pleado por el Ayuntamiento de la falta 
de vías de comunicación justifica preci
samente el aumento de distritos escola
res y de Escuelas;

»Éste Consejo opina que procede deses
timar lo solicitado y aprobar el proyecto 
de Arreglo escolar del Municipio de Mós.»

Y conforme S. M. el R e y  (q. D. g.) con el 
precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Habiéndose padecido un error en Ja re
dacción de la Real or5 n nombrando á 
D. Carlos Bares y Lizó. itedrático de la 
Escuela Superior de Adiiiinistración mer
cantil de Barcelona, se dispone, una vez 
rectificado aquél, que se publique de nue
vo en la G a o e ta  en los siguientes tér
minos:

limo. Sr,: De conformidad con lo pre
ceptuado en la regla 19 de la Real orden 
de 29 de Diciembre último, reorganizan
do las Escuelas Superiores de Adminis

tración Mercantil de esta Oorte y de Bar
celona, en consonancia con los créditos 
consignados en el capítulo 12, artículo 2.® 
del presupuesto vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á la solicitud formulada por el 
Director y Oatedrático numerarlo de Re
conocimiento de productos comerciales 
y Prácticas de laboratorio de la Escuela 
Superior de Comercio de la Coruña, don 
Carlos Bares y Lizón, nombrándole para 
la Cátedra de Física, Química é Historia 
Natural de la Escuela Superior de Admi
nistración Mercantil de Barcelona, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, y demás 
ventajas que la Ley le otorgue.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario do este Ministerio. 

 ------
HINISTERIO IIE FOMENTO

REALES ÓRDENES
S. M. el Rky (q. D. g.), de acuerdo con 

el dictamen emitido en 17 de Marzo de 
1911, por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer:

1 Resultando que, según se ha podi
do comprobar en las diferentes visitas de 
inspección realizadas á distintas Socieda
des inscritas para operar en el llamado 
Seguro de enfermedades, existe dificultad 
para poder obtener de la Dirección de las 
mismas la justificación del capital que 
hacen figurar las más de ellas en el pasi
vo de su balance y estampa en sus póli
zas y documentos destinados á publici
dad y propaganda, formulándose por al
gunas entidades requeridas áesta justifi
cación, protestas consignadas en las actas 
de visita.

2.® Resultando que la inspección ha 
podido comprobar también en las visitas 
realizadas que estas entidades dedicadas 
al Seguro de enfermedades, por la forma 
especial de sus operaciones, no aplican 
ni pueden aplicar las reglas generales 
determinadas para la inversión de las 
reservas de riesgos en curso ó de sinies
tros pendientes, aduciéndose en el infor
me que motiva este dictamen, las razones 
en que esta imposibilidad se funda.

Considerando 1.® Que para poder ha
cer eficaz la inspección establecida por 
la Ley cerca de las Sociedades sometidas 
á su régimen, precisa que cuando aqué
lla se verifique se demuestre la subsis
tencia de cuantos justificantes fueron de
clarados en la documentación presentada 
al solicitar la inscripción, que una vez 
examinados y aprobados dieron lugar á 
ella; y la justificación del capital cuando 
se hace figurar en sus pólizas y documen
tos de propaganda:

Considerando 2.® Que la mayoría de 
la Sociedades de enfermedades inscriptas
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BOU Sociedades colectivas, y alguna de 
eUas empresa particular de propiedad in 
dividual, sometidas, como tales, á los pre
ceptos del Código Civil y de Comercio 
vigentes, en cuanto á la responsabilidad 
absoluta de sus fundadores con todos sus 
bienes, y de modo más inmediato á los 
efectos de la Ley de 14 de Mayo de 1908, 
con el capital asignado á la operación y 
que se declara en el expediente de ins- 
cripción:

Considerando 3.'’ Que en el modo de 
operar de estas Sociedades, por lo gene
ral, se perciben las primas por anticipa
do y con riesgo mensual, lo que hace 
imposible sujetarla á iguales reglas res
pecto al establecimiento de reservas de 
riesgos en curso que las aplicadas á las 
Sociedades de incendios y otros riesgos 
análogos, conforme al artículo 18 de la 
Ley; no obstante lo cual, la Ley determi
na la imposición de reservas á todas las 
[Sociedades inscritas:

Considerando 4.® Que aun dada esta 
especialidad en el modo de operar las 
Sociedades de seguros de enfermedades, 
puede y debe mantenerse esta imposi
ción de reservas de riesgos en curso, de
biendo las entidades de esta clase efec
tuarlo mediante el depósito del total de 
lo recaudado en concepto de primas an
ticipadas durante el último mes de cada 
ejercicio, en aquellas entidades que ope
ren por mensualidades, deducción hecha 
del tanto por ciento señalado por el Es
tatuto como gasto de administración ó 
por otro concepto que en el mismo se de
signe; así como el importe de lo corres
pondiente á siniestros ocurridos y deter
minados durante el mes y aun no satis
fechos; y en aquellas Sociedades que no 
operaren en esta forma de prima antici
pada y por riesgo mensual, mediante el 
depósito del 33 por 100 de las primas per
cibidas en el duodécimo mes del ejercicio 
de su razón y pertenecientes á aquellos 
seguros que no han de correr el riesgo 
hasta el inmediato ejercicio, lográndose 
de esta suerte, á juicio de esta Junta, el 
fin por la ley buscado de garantizar el 
cumplimiento de la obligación conirata- 
da, y cumplido, por tanto, el precepto del 
artículo 18 de la misma, procede so dicte 
una Real orden de carácter general, dis
poniendo:

1,  ̂ Que las entidades de seguros llama
das do enfermedades, inscritas en el Re
gistro oreado por el artículo de la Ley 
do 14 de Mayo de 1908, deberán justificar 
ante la Inspección de Seguros, cuando 
sean visitadas ó se solicite por el Comi
sario general, la existencia del capital 
declarado en la documentación que figu
ra en el expediente de la respectiva enti
dad, y que sin este requisito de compro
bación no podrá figurar dicho capital en 
las pólizas ni en los documentos destina
dos á publicidad ó propaganda.

2.® Las Sociedades de esta clase, sean 
colectivas ó propiedad de determinado

empresario, calcularán y depositarán sus 
reservas en la forma siguiente:

o) Las que operen por riesgos men
suales y perciban las primas anticipadas, 
depositarán el total de las primas corres
pondientes al último mes de cada ejerci
cio, y el importe de los siniestros aun no 
satisfechos, ocurridos y terminados en el 
mes de su razón, deducido el tanto por 
ciento de administración y demás auto
rizado por el Estatuto, sin que este tanto 
por ciento pueda ser superior al 30 
por 100.

h) Las que no operen mensualmente 
depositarán, en concepto de reservas, el 
38 por 100 de la dozava parte de las pri
mas percibidas en el último ejercicio, 
así como el correspondiente á las no li
quidadas en meses anteriores.

3.° La j ustiflcación de la inversión de 
estas reservas se efectuarán en la forma 
prevenida por la Ley, respecto á la de 
riesgos en curso.

4.® Que estos preceptos deben incor
porarse al proyecto de Reglamento defi
nitivo, pendiente de dictamen del Conse
jo de Estado.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr, Comisario general de Seguros.

limo. Sr.; La Junta Consultiva de Se
guros ha emitido el siguiente dictamen:

«Vista la instancia presentada al Co
misario general por el Banco Aragonés 
de Seguros,con fecha 21 de Febrero últi
mo, en la que solicita que aclarando en 
lo menester la Real orden de 3 del propio 
mes, acerca de las Compañías y Asocia
ciones que practican el Seguro de Quin
tas, se declare que dicha Real orden no 
es aplicable á las Sociedades que, como 
la solicitante, tengan constituido el de
pósito máximo d© 200.000 pesetas que 
exige la Ley para poder dedicarse á toda 
clase de seguros, y

^Resultando que el Banco Aragonés de 
Seguros funda su petición en que, cons
tituido por el mismo el depósito previo 
de 200.000 pesetas, que prescribe la le
tra A) del artículo 2.° de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, á tenor de lo dispuesto en 
la letra F) del mismo artículo, correspon
diente dicho tipo al mayor de depósito, 
puede dedicarse á toda clase de seguros 
sin la obligación de constituir nuevos 
depósitos previos, y sí tener sólo el de las 
reservas matemáticas y de riesgos en 
curso, con arreglo á los preceptos legales 
y reglamentarios, que ha cumplido en 
todo tiempo, así en el Seguro de Quintas 
como en los demás que practica, de una 
manera escrupulosa todos sus compromi
sos, dando pruebas de un recto proceder 
y de su buena intención financiera; que, 
por lo tanto, es depresiva para la Socie
dad la aplicación de la Real orden de 3 de

Febrero; que en la práctica ofrecerá difi
cultades el cumplimiento de la misma, 
por razón de la forma en que se realiza 
la cobranza de las primas de Seguro de 
Quintas, y la manera como se verifican 
las redenciones, que resultará improduc
tiva, en perjuicio de la Sociedad, la suma 
depositada en metálico en el Banco de 
España, y, finalmente, existiendo la ga
rantía del capital social, aparte de la que 
implica el depósito previo, no procede 
exigir para los Seguros de Quintas garan
tías superiores á las exigidas para las de
más clases de seguros:

^Considerando que el artículo 2.** de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908 establece el 
depósito de 200.000 pesetas sólo para las 
Sociedades de seguros sobre la Vida, por 
entender que, dada la índole de las ope
raciones que realizan, son menester ga
rantías previas superiores á las que pro
ceden para las demás clases de seguros, 
si bien consiente que las Empresas que 
además de la de Vida se dediquen á otras 
ramas de seguros, queden relevadas de la 
obligación de constituir el depósito pre
vio que determina para el ejercicio de 
las últimas:

•Considerando que realizando el Ban
co Aragonés operaciones de Seguros so
bre la Vida, aun cuando no se dedicara á 
otra clase de seguros, el depósito previo 
no podría ser menor de 200.000 pesetas, 
y que, por lo tanto, no constituyó el de 
mayor tipo en consideración al Seguro de 
Quintas y para mayor garantía de los ase
gurados en dicho ramo, sino al objeto de 
ooder ser autorizado para el ^seguro de 
vida:
«•Considerando que el depósito previo, 
cualquieri que sea su cuantía, no tiene 
por sí sólo el carácter de depósito de re
servas, á tenor de los artículos 17 y 18 de 
la Ley, y, en su consecuencia, debe siem
pre entenderse sin perj uicio del cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en dichos artículos y para responder de 
todas las operaciones á que se dedique la 
entidad: -

•Considerando que, con sujeción al a r
tículo 76 del Reglamento provisional, el 
depósito previo y necesario deberá com
putarse en el depósito de reservas para 
todos los ramos que practique la Empre
sa en términos que, no excediendo este 
último del importe del primero, no debe
rá precederse á depósito alguno por ra
zón de aquéllas:

•Considerando que según el artículo 18 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, la re
serva de riesgos en curso deberá hallarse 
constituida por la parte de prima desti
nada al cumplimiento de las obligacio
nes no extinguidas al cerrar el ejercicio, 
y que dada la índole peligrosa dol Segu
ro de Quintas y el desconocimiento, en 
muchos casos, del cupo que en su día se 
exigirá, debe entenderse, para garantía 
del cumplimiento de los compromisos de 
las Empresas, que el depósito de reservas
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debe consistir en el total de las percibí’ 
das, puesto que el del 40 por 100 de las 
mismas no cor raspo o de á la cua «tía de 
lô y compromisos ni á las coatinganoias 
dM negoei % como en otros ramos del so- 
•guro que se desenvuelven sobro bases 
técnloaa perfectas, sancionadas por la ex
periencia:

’»Oonsiderajido que cuando so trata de 
Mna Sociedad mercantil anónima, cons
tituida con arreglo al Oó iígo de Comer 
ció, no procede que bajo concepto aJguno 
se le prive del legítimo lucro que se si
gue de la inversión de las sumas que se 
ballíin en su poder, sean ó no pr oceden- 
tê ¿ de primas, tanto más cuando el ar- 
itículo 17 de la Ley autoriza la colocación 
de las reservas en bienes de reconocida 
seguridad, á ello no se opone, tratándose 
del Seguro de Quintas, limitar esta fa
cultad cuando sea menester para evitar 
graves ó irreparables perjuicios á ios ase
gurados:

»Oonsidarando que el hecho (que debe 
reconocerse en elogio de la entidad de 
que se trata) de que el -Banco Aragonés, 
no f bstante las adversidades que hau 
surgido para las empresas dedicadas al 
Seguro de Quintas, haya cumplido reli- 
giosameiite sus compromisos, no autor!- 
ssa á la Comisaría de Seguros para que en 
lo sucesivo establezca un régimen de ex
cepción por el que se la colocaría fuera de 
la investigación á que quedan sometidas 
las demás empresas de su clase, tanto 
más que la adopción de medidas genera- 
Its para todos no puede afectar al buen 
nombre y prestigio de una de ellas:

^Considerando que al dictar la Real or
den de 3 de Febrero, después de detenido 
estudio, no se estimó que lo que en ella 
m  disponía ofreciera en la práctica diñ* 
oultades de ninguna índole,

»Tiene el honor de someter á la apro
bación de la Superioridad:

Quo la Real orden de 3 de Febre
ro último es aplicable á toda clase de en
tidades que se dediquen al Seguro de 
Quintas, sea cual fuere su organización y 
la fianza que tengan constituida en con
cepto de depósito previo.

»2.'* Que el Banco Aragonés de Sega
ros, conforme lo que diispone el artículo 
76 del Reglamento provisional, puedo 
aplicar al cumplimiento de la Real orden 
do 3 de Febrero la porción de depósito 
previo que resulte libre después de cu
bierto el depósito de reservas matemáti
cas y de riesgos en cursos, relativas á los 
demás ramos de seguros que realiza, con 
entera sujeción á los artículos 17 y 18 de 
la Ley de 14 de Miyo de 1908, debiendo 
sólo en tal caso depositar, á los efectos 
de dicha Real orden, en el Banco de Es
paña, el importe de las diferencias entre 
dicha porción sobrante^ una vez cumpli
dos los depósitos de las reservas técnicas 
y el importe total de las primas percibi
das por razón del Seguro de Quintas.

Que en cuanto á la parte de las

primas correspondientes al seguro que 
h tya de depositar en el Banco de Espa
ña, podrá efectuarlo en metálico ó por su 
equivalencia en valores públicos del Es
tada español, i  coiidicílóíi de que lo rea
lice par su cuenta y riesgo, y respondiendo 
con su capital social y demás bienes de 
su pertenencia d© los quebrantos que 
puedan seguirse por la menor cotización 
que en Bolsa pudiesen obtener los valo
res depositados.

»4.° Que para Jos efectos de que esta 
disposición pueda ser conocida y aplica
da por toda Sociedad que opere, caso do 
existir, en igual forma que la solicitante, 
procederá, una vez aprobada por la Su
perioridad, su publicación con carácter 
de generalidad.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el anterior dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioití guar
de á V. 1, muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Segaros.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), dé 
acuerdo con ©1 dictamen emitido con 
fecha 17 del actual por la Junta Consul
tiva de Seguros, se ha servido disponer 
que, examinada la nueva combinación 
de Seguro que pretende usar la sociedad 
La Integridad, Compañía anónima de Se
guros, y encontrándose el Reglamento 
que presenta dentro de las prescripcio
nes legales y vigentes, y habiendo reali
zado en la póliza presentada para la 
Sección mutua en caso de defunción la 
modificación de los defectos que se seña
laron en la comunicación do la Comisa
ría, de fecha 1.® de Febrero último, es 
procedente autorizar á la sociedad La 
Integridad para realizar ©1 Seguro fami
liar de enfermedades y para la sección 
mutua en casa de defunción.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
, para su conocimiento y efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1911,

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

  -
nmm

(^iíiiSTERIO DE bRACIA Y JUSTICIA

P lrece ié ift G e n e ra l  de lo s  Heg-is- 
i t r o s  y d e i  N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En ©i recurso gubernativo 
, interpuesto por el Notario I). Yicenie 

Silva, contra una nota dei Registrador 
de la Pi opledad de San Roque, suspen- 
dien lo ia inscripción de una escritura 

, de préstamo con hipoteca, pendiente en 
este Centro por apelación del citado No- 

, tari o:
Resultando que por escritura otorgada 

en la Línea do ia Concepción, á 3 de Abril

do 1910, ante il  Notario da aquella villa 
D. Vicente Silva, confesó D. Adolfo Hau- 
rat M0f'saya>í, súbdito británico, tener 
recibida de D.  ̂ Jerónima Daiorto Victo- 
ry, de la misma nacionalidad, la suma 
do 500 pes»; tas en concepto de préBiamo 
gratuito por tiempo de cuatro años, para 
garantir el cual, D. Adolfo hipotecaba en 
el mismo acto una casa de su propiedad, 
sita 60 la Línea, deslindándola por íes 
cuatro puntos cardinales, y expresando 
que dicha casa hábía sido edificada por 
el hipotecante sobre un terreno segrega
do para constituir finca independiente 
de otro de mayor extensión, tambiéq de 
su pertenencia, cuyos linderos, por Nor
te, Sur, Este y Oeste, se señalaban: 

Resultando que presentada en el Re
gistro diclm escritura, puso el Registra
dor ia nota siguiente: «Suspendida la 
inscripción á que se refiere este docu
mento, por el defecto subsanable de no 
describirse la finca conforme á la Ins
trucción sobre la manera de redactar 
instrumentos públicos cuyo defecto pue
de subsanarse dentro del plazo de dura
ción del asiento de presentación, siendo 
la fecha de éste 22 de Abril»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso esto recurso pidienílo que se 
declare extendida con sujeción á las pres
cripciones legales la escritura de 3 de 
Abril de 1910, por las razones siguientes: 
que la nota del Registrador es vaga ó 
imprecisa en sus términos, porque no 
concreta los defectos de que adolece el 
título calificado, lo que aparte de ser 
una extralimitación legal, hace casi im 
posible la defensa del decoro profesional 
del Notario; que el simple examen de 
la escritura suspendida demuestra que 
se han consignado en ella todas las cir
cunstancias exigidas por el artículo 9.® 
de la citada Instrucción; que acaso el 
Registrador haya considerado la finca 
gravada como urbana, en el cual caso 
debería deslindarse por derecha, izquier
da y espalda, pero si tal ha sido el fun
damento de la nota de suspensión, no es 
ésta menos improcedente; toda vez que 
para decidir si una finca es rústica ó u r
bana, ha de tenerse en cuenta el uso á 
que está destináda, ia posición que ocu
pa, y si es principal ó accesoria, doctrina 
do la Resolución de 31 de Agosto de 1863; 
que la casa gravada por el Sr. Haurat 
es finca rústica, se demuestra investigan
do ©1 origen del predio sobre y para cuyo 
servicio se ha constituido, dentro del 
cual dicha c îsa es un accesorio, pero 
como la voluntad de las partes fué hipo
tecar solamente lo edificado, el Notario 
autorizante tuvo que deslindarlo para 
precisar la parte gravada y la parte li
bre, según lo prevenido en la Rasolución 
do 23 de Noviembre de 1886; y que no 
apareciendo clara la naturaleza del in
mueble, como no hay precepto legal que 
á los efectos de la expresión de los lin
deros determino lo que ha de entenderse 
por finca rústica ó urbana, queda al buen 
juicio del Notario el señalamiento de 
aquélla, á tenor de la Resolución de 23 
d© Noviembre de 1903:

Resultando que el Registrador en su 
informe sostuvo la procedencia de su 
nota, fundándose en que siendo indiscu
tible que kis fincas urbanas deben des
lindarse por derecha, izquierda y espal
da, según ordena el artículo 12 de la las- 
trucdón de 9 de Noviembre de 1874 y 
confirman ias Hesolucioneis de 17 de Mayo 
(lo 1880 y 3 de Febrero de 1899, toda la 
cuesi óii esie recurso queda reducida 
á SI lu finca descrita en la ©seritura sus
pendida os rústica ó urbana; que ningu
na duda ofrece en este caso la naturaleza
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del iamueble,y no puede apli<'arse U doc- 
t ina de la resolución de 23 de NoYíem* 
bro de 1903, porque se trata de una casa 
c.>nstruída en la calle llamada de Bu en os 
Aires, en La Línea de la Concepción, so 
bre suelo de mayor cabida, dedicado á 
edificaciones, una parte del cual ha sido 
cedido al Ayuntamiento de La Línea 
para urbanización, lindando la finca dis
cutida con otras urbanas, y diciéndose 
de ella en el punto tercero de la escritu 
ra, que constituirá finca independiente 
del resto del terreno sobre que se ha edi 
ficado, datos más que suficientes para 
afirmar que no se ha cumplido lo dis^ 
puesto en la Instrucción para la redac
ción de instrumentos públicos sujetos á 
Registro:

Resultando que el Juez Delegado con 
firmó la nota del Registrador, por en ten 
der que de los términos en que aparece 
redactada la escritura, y de la descrip 
clón que en ella se hace de la finca gra 
vada, se deducá que esta última es urba
na, y en tal supuesto, no habiéndose des 
lindado con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 12 de la Instrucción de 9 de No
viembre de 1874, se ha cometido una f«l- 
ta en las formas exti ínsecas de la escri
tura, que justifica la suspensión: 

Resultando que el Notarlo autorizante 
se alzó de esta resolución con nuevo es 
crito en que insistió en sus anteriores 
pretensiones añadiendo: que no es cierto 
que la finca en cuestión se halle enclava 
da, como afirma el Registrador, en la 
calle de Buenos Aires, de La Línea, sino 
á sus espald«^s, extramuros de dicha po 
blación, que á eso equivale la frase «los 
ruedos» empleada en la escritura; que el 
Ingar donde se halle enclavada la finca 
no es de(5Íslvo para la discusión pen 

* diente, pues debe atenderse al uso á que 
la finca misma se halle destinada, y apa
reciendo inscrita como rústica, ese carác
ter tendrán también las edificaciones he 
chas sobre su suelo, porque serán acceso 
rias; que la nota del Registrador podría 
defenderse si la inscripción solicitada en 
la escritura de 3 de Abril de 191 \  fuese 
de dominio, pero se tratfi de inscribir un 
derecho en la cosa como garantía de un 
prés^tamo, inscripción transitoria que se 
extinguirá 4pso facto, volviendo entonces 
la segregación hecha para dar á conocer 
la extensión de aquel derecho á formar 
parle integrante de la finca principal: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, después de reclamar y unir á 
esie recurso una certificación de la Alcal
día de La Línea, haciendo constar que no 
existe ningún acuerdo del Ayuutamiento 
de dicha localidad respecto á la urbani 
zación del terreno existente á espaldas 
de la calle de Bnenos Aires, confirmó el 
auto del inferior por los mismos funda
mentos legales:

Vistos los artículos 9 °, 19 21 y 22 de 
la ley Hipotecaria; 12 de la Instrucción 
sobre la manera de redactar los instru 
mantos públicos sujetos á Registro y las 
Resoluciones de este Centro, de 17 de 
Mayo de 1880 y 3 de Febrero de 1899: 

Considerando que la casa hipotecada 
en la escritura á que se refiere este re
curso, situada en La Línea de la Concep
ción, ha de estimarse como finca urbana, 
atendidas su naturaleza, situación y des
tino, confirmándolo, á mayor abunda
miento, las indicaciones que se hacen en 
la misma escritura de haberse cedido 
para vía pública parte del terreno donde 
86 ha edificado aquélla, y habers ̂  vendí 
do otras parcelas á varios vecinos de 
dicha población:

Considerando que hallándose preveni
do por el artícnlo 12 de la citada Instruc

ción que los linderos de las fincas urba
nas se expresen por izquierda, derecha y 
espalda, la omisión de est^s circunstan
cias constituj^e una f^lta en las formas 
extrínsecas de las escrituras, y ¡procede, 
por tanto, suspender la inscripción de la 
de que se trata, hasta que sea aquélla de
bidamente subsanada:

Considerando que es inadmisible la 
alegación que hace el recurrente, de no 
ser precisa en el caso presente la expre
sión de dichas circunstancias por no pre 
tenderse una inscripción de dominio de 
la mencionada finca, y sí solamente de 
la hipoteca constituida sobre la misma, 
pues aparte de que la Instrucción de re- 
lerencia no hace distinción alguna entre 
unos y otros casos, comoquiera que para 
la inscripción de la hipoteca ha de hacer 
se también la de propiedad por estar im 
puesta sobre una casa da nueva con» 
trucción, es evidente la necesidad de cum
plir dicho requisito, aun en el negado 
supuesto de que únicamente para este 
efecto fueron aquéllos exigibles.

E^ta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo da 1911.—El Di
rector general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

MINISTERIO DE MARINA j

f iire  eeión General 4e MaTegaclón  ̂
y Hesca IHaritlnia«

Seccióa^de^^HIdrogratfa. |
AVISO "Á LOS NAVEGANTES

Grupo 4 1 —M ar d e l  N o r t e .— Inglate
rra. — Támesis. — M aplia  Spit. ■ 
Boya lum incaa.— aux Naviga^ 
teurs número 601310. Paris, 1911. ^
Número 182.—La boya luminosa con 

campana de Maplin Spit, se reemplazará . 
temporalmente para ensayos por una I 
boya negra luminosa con los mismos ea- I 
racteres de la luz {blanca con una oculta- | 
ción cada 10 segundos), encendida á seis 
metros de altura sobre el mar.

Sin previo aviso, y cuando terminen 
las experiencias, se volverá á colocar en 
su puesto la antigua boya.

Situación aproximada: 51® 34* 52*’ N,.y 
7® 28’ 39” E. (1® 14’ 19” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.

—K$(pana. — Dis- 
- Almadraba.—Ca-

M ar M e d ite r r á n e o .  
trito  de Kosas.- 
lamento.
Número 182 bis.—El día 25 de Febrero 

de 1911, si el tiempo lo permite, se dará 
principio al calamento de la almadraba 
de Cañedas Mayores.

Situación aproximada: E-W. con cabo 
Falconera y N-S. con la cala Gañellas 
Mayores.
Pn€rto de Valencia.—Boyas.—Ifoti- 

cias.
Número 183.— Para marcar la direc

ción de la prolongación del malecón Sur 
en construcción, en el puerto de Valencia, 
cuyos trabajos están actualmente unos 
cuatro metros por debajo del agua, se 
fondearon tres boyas negras á distancias 
respectivas una de ot» a, de 300 metros, 
entre la boya negra luminosa con luz roja, 
que marca la extromi lad de los trabajos 
y el extremo ya construido de dicho ma
lecón.

Mar r o j o  - A f r i c a . - - í f « e r to  de Magj 
saua.—Mtarcaa — al  Navt g m U
27135. Génova, 1911.
Núm ero 183 bis.—Para la Estación do 

T, S. H., <ie Massaua, se instalaron «obra 
la eotita, al Nor te doí Ras Aod eí K¿^der,i 
8 mástiles de armadura de 70 m«̂ §tro8 de 
altura, dispuestos en dos líneas sensible
mente paralelas. El mástil Sur de la. 
línea Este está situado en las siguiente® 
marcaciones: el faro del Ras Mudur, al
S. 13® E; el ániíulo Norte del fuerte Abd 
el Kader, al N. 84® W.

Los otros 3 mástiles de esta línea se en
cuentran, respectivamente, á 8,1, I f l 'y  
2,7 cables al N. 19® W de esta situación.

El mástil Sur de la línea Oeste tstá s i
tuado en las marcaciones: el faro del R»s 
Mudur, al S. 17® 30’ E., y el ángulo Nortd 
del fuerle, al N 82® 30’ W.

Los otros 3 mástiles de esta línea se en
cuentran, respectivamente, á 0,8, 1,7 f  
2,4 cables al N. 24® W. de esta situación* 

Situación aproximada del faro de Ra» 
Mudur: 15® 36’ 33” N. y 45® 41 11” Jg. 
(39® 28’ 41” E. de Gw.)

Cartas números 554 A y 644 de la sedi
ción IV.
Proxim idades de Djeddah —A rrecife  

M nsari.—B alisa.—A m  aux Nwiga* 
teurSy número 60¡513. París, W ll 
Número 184.—La baliza ro;a erigida 

sobre el arrecife Musari tiene además, 
por debajo de la mira esférica roja, y á la 
mitad de su altura sobre el basamento 
blanco, otra mira rectangular, cuyo ancho 
es igual al diámetro de la asfera y cuya 
altura es superior en un tercio.

Situación aproximada: 21® 20’ 0” N. y  
45® 12’ 19” E. (38® 59° 59” E. de Gw).

Carta número 552 A de la sección IV* 
Océano  Atlántico  d e l  Ob s t e .— G a y a - 

l ia  F r a a c e i a .— B»ío íracoubo . —* 
L u .  — Avíx aux Navigateurs, núme* 
ro 491306. París, 1911.
Número 185.— Sobre la orilla derecha 

de la embocadura del río Iracoubo se en
cenderá una luz cuyas características se
rán las siguientes:

CarácUi: Fij a blanca.
Alcance: 8 millas.
Altura de la luss sobre el mar: 9 metroSi« 
Sara: Mástil gris claro de 8 metros do 

altura.
Situación aproximada: 5® 25’ 57’’ N. y 

46® 59’ 31” W. (53" 11’ 51’’ W. de Gw ) 
Cuaderno de faros número 85 B, pá

gina 4.
Carta número 108 de la sección VIII.
El Director general, José B arrasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S a b s e c r e ta r ía .
Vacantes los cargos de Director de la 

Estación sanitaria del puerto de Arreci
fe, Médicos segundos de Huelva y Palma 
de Mallorca y de bahía de Barcelona, to
das dotadas con el haber anual de ^500 
pesetas, cuya provisión corresponde á los 
Médicos excedentes del Cuerpo de Sani' 
dad exterior, según dispone el artículo 16 
del Reglamento provisional de 14 de Ene
ro de 1909; se convoca á concu. so á los 
individuos en dicha situaciónj para que 
puedan solicitarlas dentro del término 
de quince días, á contar del siguiente á 
la pubb*c9ición de la presente en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Marsro de 1911.^̂ ^El Sub
secretario, N. A. Zamora.
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M lN IST E hlO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

]>lrecciéa General de prim era  
ei&señaiijsa.

. r Clasifícailos y ordenados los Escalafo
nes generales provisionales de Maestros 
y  Maestras de la categoría de 1.075 pese- 
tás; dé conformidad á la orden da 21 de 
J^ébrero último, y de acuerdo con la pro
puesta de la Comisión organizadóraj ésta 
Dirección General ha dispuesto que se 
ihséHon en la G a ceta  dk Madrid  los 
oitados Escalafones (véase el Antxo nm 
fiitro. íí), concediendo quince días de 

^ lazo , contados desde la publicación 
de las respectivas escalas, para formu
lar reclamaciones acerca de la inclu
sión, exclusión y cuantas se relacionen 
con ios rópétidos Escalafones generales, 
quedando sin curso las que hagan refe- 
irencia á les provinciales ó á hechos que 
báyan sido objeto de disposiciones que 
afectan á los mismos.

Madrid, 24 de Márzo de lííll.==El Direc
tor general, B. Altamira.

lilllNISTERlb IDE FOMENTO

B ireccionireiieral 
i e  Airricultur^^ B inas y Bontea

PERSONAL
Existiendo vacante una plaza de Eiclfi- 

biente Delineante de Minas, dotada eon 
t.250 pesetas anuales, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Eeal orden de 21 de 
Eneró de 1908, so anuncia á éoncúrso, al 
que podrán presentarse los Capataces de 
Minas exclusivamente.

Las instancias deberán presentarse en 
el plazo de veinte días, á contar desde 
el en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas del t í
tulo de Capataz de Minas p de testimo
nio notarial del mismo y certificación de 
estudios.

La plaza se proveerá en el que presen
te el título más antiguo, como dispone 
la Real orden citada, y en igualdad de 
fechas del título, al que tenga mejor hoja 
de estudios. ^
> Madrid, 22 do Marzo de 1911. —El Di
rector general, Tesifonte Gallego.

B lr e c e ló n  d e  rvb raa

P U E R T O S
Visto el expediente incoado á instancia 

do D. Elias Sánchez, como Presidente de 
la Asociación del Gremio de Pescadores 
de la villa de Comillas, para la construc
ción de un ediñcio con destino á una 
Almotacenía ó Lonja para la contratación 
dei pescado en terreno del puerto de 
Comillas:

Vistos los informes de las Autoridades 
y Corporaciones llamadas á informar en 
este expediente:

Resultando que todos los informes son 
favorables á la concesión solicitada,

(fi- D* g.), conformándose 
con los informes emitidos, y de acuerdo 
con esta Dirección General, se ha dignado 
disponer se conceda la autorización que 
se solicita con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se concede al Gremio de Pescado
res de Comillas la autorización para cons
truir una Almotacenía en los terrenos de 
dominio público del puerto.

S,®* Este ediñcio se construirá de las 
dimensiones que figuran en los planos

del proyecto que ha servido de base á la 
concesión.

3.* Antes de empezar los trabajos, el 
Gremio de Pescadores solicitará de la 
Jefatura de Obras Públicas de Santander 
el replanteo de las obras y deslinde de 
terrenos.

4.*̂ Las obras se ejecutarán en el pla
zo de un año, á partir de la fecha en que 
se notifique al gremio esta Concesión.

5.® Esta concesión se hace sin perjui
cio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad y ¿oh sujeción al artículo 54 de la 
ley de Puertos vigente.

6.  ̂ El concesionario quedará obliga
do á la observancia de lo establecido en 
las disposiciones vigentes sobre acciden
tes contrata del trabajo con los obreros.

7.® La falta de cumplimiento de las 
condioioneC precedentes dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á lo dis
puesto en la legislación vigente.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, de la Jefa
tura de Obras Públicas de esa provincia, 
del peticionario y á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1911.—El Director 
general, P. O., R. G- Rendueles.
S e ñ o r  Gobernador civil de la provincia

de Santander.

 el expedieníe incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Eustaquio 
NavarróGilí i^etíino Valeñciá, solici
tando lerMhos con carácter permanente 
éñ la playa de Levante del puerto de Va
lencia, para construir un ediflóio destina
do á Hotel-Refeíáúfanií 

Resultando que durante el plazo de in 
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposicióñl 

Resultando (|ue la iniormacion oñeitl 
favorable á la concesión dé la autori

zación solicitada^ éícepto la íun ta pro
vincial dh Sanidad. que informa en sen
tido negativo:

Resultando que por Reales órdenes de 
26 de Enero de 1910 y 23 de febrero de 
1911 se manifiesta nb haber iñconveméñ- 
te por parte de los Ramos de Marina y de 
Guerra en que se acceda á lo solicitado, 
proponiéndose por parte de ambos Ra
mos ciertas prescripciones: 
/Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios 
y Górporaciones que han informado,

S. M. él Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer so acce
da á lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Eustaquio ííafá- 
rro Gil la ocupación de utí trapéelo de 
terreno con Carácter permáneuíe en ,la 
playa de Levante del puerto dé v aleiiciá, 
en la prolongación de la alineación á Le
vante establecida por el cierre del Asilo 
Naval y emplazada en dicho trapejno á 
20 metros al Norte de loS terrenos desti
nados á Cuartel de Carabineros, quedan
do formado por la alineación á LeVánté 
de 34 metros de longitud y limitado aí 
Norte y Sur por dos normales hasta su 
intersección con la línea de deslinde de 
la zona marítimo terrestre establecida en 
esta playa, que limita á Poniente ios te 
rrenos que se conceden para con-^truir 
un edificio destinado á Hotel-Rostaurant.

2.̂  Im  superficie descrita irá cerrada 
por una verja, que en-su parte de Levan
te estará en prolongación de la del Asilo.

S.*" El ediñcio se construirá con suje
ción al proyecto presentado, nopudien-

do introducir modificación en su facha
da ni verja sin previa autorización.

4.  ̂ La superficie descrita se replan
teará por el Ingeniero Jefe de la pioyin- 
cia ó Ingeniero en quien delegue, flj En
dose la rasante del edificio y levantán- 

^dose el a ota y plano correspondiente, que 
se elevará á la aprobación de la Superio
ridad, no pudiéndose comenzar las obras 
hasta que ésta sancione dichos docu
mentos.

5.®' Una voz terminadas las obras, se 
reconocerán por el Ingeniero Jefe ó In 
geniero en quien delegue, levantándose 
un acta en que se haga constar si, se han 
cumplido las condiciones de la ^ncesión.

Este documento se someterá también 
á la aprobación de la Siuperioridad, y 
una vez obtenida ésta, se entregará un 
ejemplar al concesionario.

6.  ̂ Todos los gastos de replanteo, ins
pección y reconocimiento serán de cuen
ta del concesionario.

7.  ̂ El concesionario depositará en la 
Caja de Depósitos, ó en su Sucursal de la 
provinciSr la cantidad del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, como fianza y 
en garantía del cumplimiento de las con
diciones de su concesión, la que no le 
será devuelta mientras no sé acrediten 
haberse'cumplido todas haberse hecho 
el reconocimiento expuesto en la condi
ción 5.* ,

8.®" La concesión se otorga á título 
gfééarioj sin perjuicio de tercero, salvo 
el deíecno dé propiedad y c o n  sujeción A 
lo dispuesto en el artículo 50 de la ley dé 
f^uéftoíi. '

9.“ Él concesionario queda obliwdo 
á demoler por su cuenta, y sin derecho a 
•ef indemnizado, las construcciones que 
levante, si á ello fuera requerido por la 
Autoridad militar. , . . xI 10. Entre el Hotel Jr e l inmediato 
Cuartel de Carabineros ha de quedar una 
dalle de 10 metros de anchura como mí-
nimuiñ. _ -

11. El concesionario no podrá utilizar 
la áléaiitarilla del mencionado Cuartel, 
que desagüé eli la a c e q u i a  dé la^Cadena, 
á rio ser que se cónforme á indemnizar 
al Ramo de Guerra, que la constr7\yo, la 
éariíidad proporcional á su importe.

12. Los terréfiOS concedidos y el edi' 
ficio que en ellos se construya^ quedan 
sujetos á la servidumbre de vigilancia y 
salvamento, con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Puertos. ' ,

18. Las obras comenzarári en el plazo 
de seis meses< á contar de la fecha de la 
concesión, y deberán quedar terminadas 
én el de dos años, á partir de la misma*

14 Los terterios concedidos no podran 
destinarse á objeto distinto del 
do, ó sea á un edificio destinado al público

W, Serán causas de caducidad de esta 
concesión, además de las generales de la 
ley de Obras Públicas, d  incumplimiou- 
íd dé í^fiAlquiera do las condiciones an-

16i Durante la ejecucióh de las obra«5 
se observará todo lo
traía dai trabajo, con arreglo á lô ^̂ ^̂ ^̂  
blecido en elS«8l áeureto de 20 de Jum o 
de 1902 y demás disposiciones sobfere- 
fofmaz oocislíéS. ,

Lo que de Refll ofden comunicada 
el Excelentísimo señcf Ministro de Fo
mento digo á V. S. para saconocimiento, 
el de la Jefatura de 0*>ras Publicas d« 1» 
provincia y el del interesado y l o s  «ec-
tos correspondientes. Dios guarde á V .|,
muchos años. Madrid, 23 de „
1911,—E1 Director general, P. ü., K. u.

S°°Gobei^ador civil de la provincia de
Valencia.
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